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Empeñada, por supuesto, en ceder lo meno,5 posible, 
ya que tuvo que aceptar la separación de España, siguió 
á Iturbide en su movimiento, porque era de reacción res
pecto al espíritu de los primeros insurgentes y pretendía 
mantener la tradición monárquica. Se resignó con la 
caída del Emperador porque no estuvo en su mano evi
tarla, y se resignó también con el sistema federal que im
pusieron las ciudades, en parte porque la imposición era 
irresistible y en parte porque ella misma ignoró toda la 
trascendencia liberal de la emancipación de las provin
cias; pero cuando los partid-0s comenzaron á esbozarse en 
la polítiC"a del país, como signo y revelación de la vida 
nacional, púsose la Iglesia de parte del que menos franqui
cias cO'Dcediera, del que mostrara más tendencia al abso
lutismo, que es tradición y que educa para la obediencia 
pasiva, puesto que sabía que toda libertad es fecunda en 
libertad,lS, y que tbda concesión debilita la influencia de 
las religiones como instituciones políticas. El Congreso 
de 1833 materializó los peligros del clero bajo el sistema 
federal y mostró cómo habían germinado en la nueva na
ción las semillas de las rev-0luciones e01·opeas, pue, con 
él planteó Gómez Farías casi por completo el programa 
de la reforma política y social de exclusión de la Iglesia 
de los negocios públicos; ella entonc,es cargó resuelta
mente todo su pooo en favor de una factión, y la enemi
ga hubo de encararse con ella, rompiendo todo el respe
to secular que la había protegido. Santa Anna dió al cle
ro las primeras victorias para apoyarse en su influencia, 
y á reserva de servirse de sus tesoros cada vez que él y 

ella con-ían un peligro que el astuto intrigante sabía ha
cer común; se manifestó definida la oposición de centra
listas y federalistas, de conservadores y liberales, y bien 
pronto los primeros lograron derribar la Constitución 
que, aunque intolerante para los dogmas, había estableci-

LA LUCHA DE LOS PARTIDOS 29 

do las primeras libertades para los hombres y para los 
pueblos. 

En 1842 la violación de la unidad religiosa se hizo en 
nombre de la soberanía nacional por el Congreso Consti
tuyente. El proyecto de ley suprema que resultó del 
acuerdo entre los miembros de la comisión de constitu
ción, declaraba religión del Estado la católica, wohibien
do el ejercicio público de otra cualquiera; concedía com
pleta libertad á la enseñanza privada; otorgaba la liber
tad de imprenta con sólo la excepción en materia religio
ia de no atacar el dogma; es decir, establecía, sin decla
rarlo en proposición CO'Dcreta, la libertad religiosa, por 
más que aceptara una religión de Estado. El Congreso 
fué disuelto antes de que aprobara en lo particular los 
artículos de su obra, y ya hemos visto la que produjo la 
Asamblea Nacional Legislativa nombrada para reempla
zarlo. Las conciencias se escandalizaron, la gran mayo
ría de la Nación vió con horror los heréticos principios 
que se condenaban por la Iglesia y la intolerancia fué ro
clamada como un derecho ele la sociedad, á quien tal pa
recía que se despojaba de algo muy propio y muy personal. 
Al definirse así los credos y los partidos opuestos, surgió 
en los espíritus la enfermedad de aquella época de transi
eión: la angustia religiosa. El terreno era propicio para to
das las emancipaciones; la Iglesia había llevado su parte 
en el desprestigio de las instituciones abatidas; las ideas 
nuevais se propagaban por los periódicos cada vez 6J.ne 
las autoridades descuidaban la presión; pero la Iglesia 
cerraba sus esperanzas y amedrentaba con su censura 
llenando de pavor á aquella sociedad poseída. Los hom'. 
bres de resolución fácil adoptaron un extremo, y no hu
bo de ser excepcional el caso de hombres de ideas libera
les que se hicieran conservadores porque no podían de
jar de ser católicos, ni el de los que rompieran con el ere-
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do católico porque no podían renunciar á los principioe 

liberales. 
El clero se empeíió en presentar como incom¡,atiolee 

el catolicismo y el liberalismo para hacer inseparables el 
sentimiento religjoso y la filiación política; pero en cam
bio los liberales, ya por buscar refugio á sus propias con
ciencias, ya por allanar el camino á nuevos partidarios, 
marcaron la distinción entre el clero y la Iglesia y entre 
la Iglesia y los dogmas, de s1ierte que llamaron á sus ene
migos "clericales" sin abjurar por su parte del título de 
católicos. Pero en aqu,illa época de transición, en que 
más que una lucha de principios había una evolución. do
lorosa de conciencias, y en que cada hombre, antes de 
combatir al adversario, comenzaba por luchar consigo 
mismo, muchos, quizá la mayor parte, permanecían en la 
indecisión, querían hacer de la perplejidad el punto me
dio y llegaban á creer de buena fe que los extremos te
nían una línea de acomodación aconsejada por la razón, 
por el patriotismo y por los principios religiosos. fütoe 
formaron el partido moderado, que si parecía avanzado 
,en tolerancia, era reaccionario en política, y del cual se 
pasaba mucho más fácilmente al clericalismo neto c¡ue 
al liberalismo puro; partido esencialmente débil, puesto 
que tenía que componerse de hombres débiles, y que per
judicó profundamente á la evolución rápida del liberal, 
porque éste se veía inclinado con frecuencia á confiar en 
los hombres de aquél, por la proximidad de sus princi
pios y la elasticidad de sus concesiones. 

Cual suele suceder en los períodos de indecisión que 
sin·on como de puentes entre dos etapas, dominó en Mé
xico el elemento moderado, porque cada partido extremo 
veía en él un aliado posible, porque él mismo se eD.con
traba en aptitud de acoger á los contendientes, y porqne 
, ,·a el refugio natural de todos los tibios, que son siem-
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¡,re muchos, y de los acomodaticios, que no son pocos. Do
minó el partido moderado bajo la .Administración del 
General Herrera y á juzgar por el éxito relativamente 
bueno que obtuvo, pudiera haberse creído que las ideas 
que prevalecían en aquel Gobierno demostraban ser más 
adecuadas para mantener la armonía de los elementos po
líticos del país; pero aquella relativa tranquilidad era só
lo una tregua, y más bien se mentía en la superficie que 
se acreditaba en el fondo. Lo más notable de aquel· pe
ríodo !ué la trasmisión pacífica del gobierno al nuevo 
Presidente, después de una elección hecha por el silltema 
nada popular de la Conlltitución de 24. Subió á la presi
dencia el General .Arist11 en calidad de liberal moderado,
él que había sido partidario de Santa .Anua, enemigo de 
las libertades del año 33, adicto al plan de Cuernavaca y 
sublevado por el de Iluejotzingo; condiciones que dan á 
entender que no eran los moderados muy escrupulosos en 
punto á antecedentes políticos para admitir en sus filas 
á un hombre y confiarle el porvenir de la Nación y el 
honor del partido. El General .Arista era un hombre hon
rado y bueno, y debió su elección principalmente á estas 
cualidades, que por muy dignas de elogio que sean, no 
eran por aquellos días las más necesarias para imponer 
la ley y establecer el orden; las dificultades de la políti
ca se complicaron en su administración con las financie
ras, que si en el desorden de las revueltas se perdían en 
la algazara de los m-0tines y se curaban con las exaccio
nes violentas, en el orden constitucional asumían y mos
traban su aspecto de gravedad peligrosa y no admitian 
sino remedios legales que era difícil encontrar. Nunca 
había habido hacienda; por c-0nsiguiente no había tam
poco hacendistas, y los que tenían que improvisarse ha
cían sus primeros ensayos con la bancarrota, que es ejer
cicio para desconcertar maestros. Había que ser honra-
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,lo en medio de la inopia y era preciso hacerse con 
fondos sin criar agitaciones ni infringir la Constitu
eión; doble proposición que significaba pagar á todo cl 

mundo sin tener dinero y llenar lltS cajas sin exigirlo de 
nadie. Bnscooe la solución en 1'as facultades extraordi
narias que dieran esa singular legalidad á las medidas 
qu,e la salvación pública imponía, y el CongNJso las negó 
repetidas veces, sin cuidar si esa negativa arrojaba de 
nuevo al país en el caos de que había salido, ó adrede 
quizá para empujarle á él. Arista, moderado; el jefe de 
811 gabinete- D. Fernando Ramírez, moderado, sumaron 
SllB debilidades é hicieron una suma debilidad en el Go
bierno; el Presidente no supo hacer el sacrificio de su 
bondad y de su nombre de oonstitucionalista, que es sa
crificio propio de los grandes caracteres, y negándose al 
golpe de Estado en que veía i1ega,1idad y peligros, prefi
rió quedar irresponsable y tranquilo, abandonando á la 
Nsción á su propia suerte, sin gobierno, sin dinero, sin 
principios ni fe en nada, pues volvía á darse el ejemplo 
de la inconsistencia de la autoridad emanada de la le.y. 
Firmó una noche su renuncia, y sin esperar á que fuera 
-aceptada, abandonó la capital, dando á su salida los ca
racteres de una fuga. 

¡ Qué prestigio podía alcanzar la suprema investidu
ra, después de esto, en la persona die! Juez federal en 
'quien cayó! Sin embargo, quizá por un tardío arrepen
timiento, el Congreso concedió á D. Juan B. Ceballos las 
facultades extraordinarias que había negado al Presi
olente constitucional. Pero Ceballos, que tampoco debía 
ya de creer en nada, propuso á la Representación nacio
nal otro golpe de Estado parlamentario como el de 1835; 
quiso que se desconociera y anulara la Constitución de 
~ con su acta de 47 y se convocara un nuevo Constitu
yente, quizá para hacer otra ley fundamental más mode-
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rada que aquélla, y como se negara el Congreso á tal in
ainuación, dió el golpe de Estado clásico, el de gobierno, 
qUJe borra las leyes por acuerdo del Ejecutivo, y pone en 
receso los cuerpos legislativos con una compañía de solda
dos. Los diputados no se dieron por vencidos y nombra
ron otro Presidente de la República, y á concluir con es
te desorden vino la autoridad wprema del cuartel, que 
harto se había hecho esperar. Un convenio, un aculll'do 
de soldados sin principios ni preocupaciones legales, re
solvió poner en la presidencia interinamente á otro sol
dado; se despidió á Oeballos, se suspendió la Constitu
ción y se llamó á Santa Anna de su destierro para hacer
le presidente sin Constitución, es decir, déspota, por el 
.voto de Legislaturas y Gobernadores, que estaban bien 
persuadidos de que Santa Anna era el único hombre para 
el gobierno, por una experiencia que demo-straba preci
samente todo lo contrario. 

Aquel gobierno representaba el triunfo completo del 
partido conservador, que no tenía ya necesidad de hacer 
concesiones ni las haría cierta.mente. A la cabeza Don 
Lucas Alamán, era un programa viviente de intolerancia 
política y de absolutismo sin embozo, programa para cu
ya completa ejecución Santa Arma no había menester del 
jefe conservador, cuya muerte á poco acaecida, en nada 
modificó las tendencias del Gobierno. El despotismo, sin 
más fin que su propia satisfacción ni más mira que el rjerci
cio de un poder sin límites, pisoteando todos los obstácu
los, lastimando todos los intereses, tratando d,e amedren-
t~r p8ra someter y persiguiendo para amedrentar; el 
despotismo que toma su fuerza del temor de los buenos y 
aiempre c1rnnta con la bajeza de los malos, se despleg<i 
eon alarde desd•e los comienzos de aquel período de domi
nación conservadora en que los enemigos de las ideas de
mocráticas iban á hacer, libres de trabas, seguros de su 
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fuerza, su ensayo en el gobierno del país según sus prin
cipios. En el curso de nuestra evolución histórica, aque
lla prueba era tal vez una lección objetiva necesaria pa
ra los pueblos, puesto que había de determinar su juiei<Y 
en cuanto á sistemas de partido. 

Santa Anna, poseído de algo como un delirio de poder, 
que podía pasar á la elasifleaeión de los estados patoló
gicos, llevó su autoridad desde los actos más tra~eenden
taLes de gobierno hasta los más ridículos por pequeños y 

pueriles; no parecía ser hombre para desvanecerse en el 
mando que había ejercido tantas veces y que conocía por 
efímero .en sus numerosas caídas, y más pudiera creerse 
que satisfacía las necesidades de un cerebro dañado por 
la degeneración de los peores Césares romanos, en medio 
de sus hombres á quienes, sin ser él mejor, había apren
dido á despraeiar, viéndolos unas veces como juguetes de 
su roluntad, tomo tránsfugas ó traidores ingratos á sue 
beneficios. 

Sus dos años corridos de dictadura consentida y pro
clamada, de absolutismo autorizado por lo que se supo
nía se, la Yoluntad de la Nación, fueron como una em
briaguez, como una crápula de mando. Tiene actos de 
la más alta autoridad, y desciende al mínimo detalle; pe
ro Pso sí, malo todo. Su apoyo al claro no pone condicio
nes ni límites. Declara Oonsejeros de Estado á todos los 
Arzuhispos y Obi,pos; da al clero todo '.)recminencias y 

preced,mcias; restablece á los jesuitas y pone en sus ma
nos la instrucción pública oficial en algunas ciudades; 
satisfaoo los caprichos de este eficaz aliado y llega á im. 
ponér como obligatorio, en toda la enseñanza del país, el 
Catecismo del Padre Ripalda. En lo gubernativo, cam
biados los Estados en Departamentos, los crea por su so
lo decreto, define los límites entre algunos, anula las con
cesiones de tierras baldías de los gobiernos locales, y co-
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mo para ultrajar la memoria de los privilegios fede
rales, manda que los ooifieios que ocupaTon las Legislatu
ras se conviertan en cuarteles. De los sacerdotes hace 
abogados por 1m decreto; de farmacéuticos hace doctores 
en Medicina, para que haya extravagancia cómica en me
dio d~ los cloiores trágicos de la Nación; restablece la 
Orden de Guadalupe con todos sus ridícul-0s arreos; pre
viene el uniforme de loo gobernadores y cuida de esta
blecer el de los concejales, el de los empleados, el de los 
escribientes; decreta con pormenores el ceremonial de 
aquella corte, para todas las asistencias oficiales; prescri
be cuidadosamente los tratamientos, que quiere ver ex
tremarse aun en la vida común. Por su parte no se e,
eatima ni honores ni facultades; es el primero en todo de 
hecho y quiere serlo de derecho, aunque nada pueda agre
gar que dé lustre á su título de dictador. Apenas si lo
gra algo nuevo añadiéndose el de Gran Maestre de la Or
den de Guadalupe. 

Pero hay algo que le preocupa: la prórroga de su 
facultades omnímodas; y para que aparezca sancionada 
por la Nación, el Gobernador de Jalisco la promueve en 
una acta que se firma en una junta, aeta que, como de 
costumbre, será en lo sucesivo acatada y citada como par
te del Derecho público nacional; el acta se reproduce en 
todos los Departamentos; de acuerdo con ella, Santa Anna 
expide su d-ecreto que le prorroga las facultades extraor
dinarias por todo el tiempo que quiera, que lo autoriza 
para nombrar un sucesor con las instrucciones que estime 
convenientes y le confiere el título de Alteza Serenísima. 
Y hay que convenir en que anduvo modesto, porque al
gunas actas le proponían el título de Generalísimo almi
rante, ó el de Príncipe, y hasta hubo un pueblo que lo 
proclamó Emperador constitucional de México. 

Los mismos convenios á que atribuía el origen de ~" 
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legitimidad habían fijado un año á sus poderes y él pro
rrogó así la dictadura indefinidamente; prom~tían una 
nueva Constitución, y él, por uno de esos actos en que lle
gaba á la extravagancia, previno oficialmente al Conse
jo de Estado que se abstuviera de formar un estatuto 
para el gobierno de la Nación, ni tratara de prever el ca
so de que pudiera faltar el Presidente d;e la República. 
Su propio decreto lo facultó á él para nombrarse un suce-
3or y aun dictarle reglas, en pli€,go cerrado depositado en 
el Ministerio de Relaciones, que se abriría á su muerte ó 
cuando él lo determinara, de modo que su voluntad ha
bía de sobrevivir-le para el dominio de los pueblos. El 
pliego se depositó en efecto, y cuando Santa Anua, ama
gado por todas partes, salía de la Capital ,en fuga, ordenó 
4ue el pliego se abriera, y se halló que legaba á un 
triunvirato, quizá como burla, el poder que ya no podía 

llOstener. 
En la persecución de los descontentos ejerció una pre

sión y una crueldad de todos los días; bastaba no adular 
para ser sospechoso de desafecto y bastaba parecer des
afecto para señalarse como Nbelde. La ley de conspi
mdores era iníeua en su letra; en su aplicación era infa
me. Los hombres más distingnidos salían para el des
üerro, Arista uno de los primeros; cuando acabó con los 
prominentes pasó á los de segunda categoría ; las órde
nes se menudeaban sin exceptuarse ancianos, sin excusar 
enfermos ni respetar señoras, y mientras numerosas víc
timas padecían los dolores de la miseria y las nostalgias 
profundas en países extranjeros, otras pasaban indefini
dos períodos en las prisiones malsanas é inmundas q u,i 
les cabía en suerte ó que de intento se les señalaban par~ 
hacer más duro el cautiverio. Cuando la revolución to
mó creces y mostró peligros, la insolencia del déspota se 
eonvirtió en ira, y para extremar las persecueiowes y co-
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mo si faltaran pretextos para encajar todos los actos 
y á todas las personas en la ley de conspirndores, dió la 
de murmuradores, que equiparó con la rebelión ~l simple 
acto de dar una noticia, de decir una palabra que no 
fuese del gusto del Gobierno. Y hay que advertir, que los 
juicios de conspiración eran gubernativos, y la pena de 
los conspiradores la capital. 

Ningún derecho individual se reconocía· la vida la , , 
libertad, la pt~piedad y aun la honra estaban á merced 
de aquel señor de los hombres, dueño de todo, árbitro de 
las sociedad,es; el insulto se hizo oficial, como en la desti
tución de D. Juan B. Ceballos, en que á la ofensa del 
acto se añadió la intemperaneia grosera de la frase; hay 
órdenes y circulares de los Ministros que son desahogos de 
injuria contra los que no se han humillado al Gobierno 
ó que Jo combaten de algún modo. Contra la libertad 

' prisiones y destierros, y el que muda el lugar de su 
proscripción es conspirador y juzgado como tal; contra 
la propiedad, la confiscación prevenida expresamente 
por la ley y que puede en cualquier momento fundarse 
y ejecutarse ; contra la vida, la ley de conspiradores, -, 
las órdenes especiales de Santa Auna, de que hay ejem
plos; mas la brutalidad llegó al colmo ~uando fuera d~ 
tino con los progresos de la revolueión, ordenó que 101 

pueblos rebeld~s fuesen incendiados y todos los cabeci
llas pasados por las armas. 

En cuanto á la Nación como Estado, el héroe de San 
Jacinto, que mostró en la guerra de Texas de cuánto era 
capaz por su falta de sentimiento de amor á la patria, nQ 

podía dejar d~ añadir una miseria á su miserable histo
ria, y vendió para ello en el Tratado de la Mesilla 1IDB 

porción del territorio nacional 
El gobierno de Santa Auna rué cruel en el despotismo, 

opresor y brutal; pero más que otra cosa fué insolenta. 
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enemigos por tod818 partes, y casi ningún partidario. El 
grupo progresista que la h~bía arrancado al voto del Co~
greso, la sostenía con amor ,por lo que en favor de ~as _li
bertades había logrado escribir en ella; pero la veia m
completa por las concesiones que él tuvo que hacer paTa 
alcanzarla,s. Los moderados la habían votado c001 repug
Il81IlCia, el Presidente la tenía por incapaz de servir para 
un buen gobierno, y la juzgaba contraria al sentimiento 
de la Nación. Para los JYlleblos eansados de promesas, de 
congresos constituyentes y de constituciones sin a])lica
ción ¡ qué podía significar la nueva! Toda la historia de 
las ;nstituciones nacionales, ,ivida por la g,meración de 
57 se levantaba en su memoria para inclinarlos á recibir 
a;uella promesa de regeneración por lo menos con indi

ferencia y escepticismo, 
Una cQnstitución sin prestigio ere inútil; su destino 

ere ir á aumentar el montón d.i constituciones hacinadas 
en los archivos del Congreso; para prestigiarla habría 
aido necesario envejecerla en la observancia estricta, ba
sando en ella la pacificación del país y el establecimiento 
del 9rden; mas esto era precisamente lo que no había de 
lograrse. Parecía, pues, imposible la solución de aquel 
círculo vicioso, cuando los hechos encaminados á des
truir la nueva ley vinieron á da:rle el prestigio Y la fuer
za que de otra suerte no habría alcanzado. 

El Plan de Tacubaya, iniciado por Zuloaga con la di
visiól'l de su mando, y aceptado de antemano poc Comon
fort desconoció la Constitución y confirió á éste de nue-

' vo la dictadura, mientras se convocaba un noveno Con-
greso Constituyente J)Rra formllr la quinta ley fund~
mentaL 'fránsfuga del partido conservador, Zuloaga t,ra1-
ciona,ba al J)artido liberal en cuyas filas combatiera, pa
ra tvaicionar pocos dias después ·al mismo Comonfort Y 
J)Onerse él mismo á la cabeza del Gobierno y servir á las 
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miras de los conservadores. La coalición de los Estados 
,ecogió la Constitución, teniendo á Juárez como SUC&!Ol' 

legal del Presidente que fiabía renunciado sus títulos en 
el g-0lpe de Estado, y entonces comenzó la lucha de los 
])artidos extrc;mos en una revolución, no ya para derri
bar á un homlbre, como la de Ayutla, sino para hacer pre
va1ecer princi])ios y dominar ó destruir los obstáculos 
que á ellos se opusieran, 

Est~ guerra interior era una necesidad fatal, 11orq ue 
resnm1a todos los problemas creados por las fuerzas tra
dicion11lista·s ,de una parte, y el desenvolvimiento social 
por otra; aquéllos que nunca ceden ni evoludonan, éste 
que es ineviitable com;o todas las leyes de la natuoolcza. 
Comonfort, segundo jefe de una revolución, y el espíritu 
menos revolucionario que pued'a darse, quizá llU'biera po
dido abreviar la guerra civil sosteniendo la Constitución 
de 57; pero no la habría evitado. Jnárez, con todas las 
condi1iones de gran demoledor y de gran revolucionario 

'l ' no so o sostuvo la lucha, sino que la extremó, avanzando 
en sus leyes, S'Obre la Constitución, todos los principios del 
credo liberal, para hacer de una vez toda la reforma v 
dejar que en esa sola luoha .pasaran sobr,e la Nación t~

dos los dolores que no por diferirse habrían de mino
rarse. 

Esta revolución de tres años, fué, no sólo illlipCrsonal 
Y de ,principios, eino popular y obre del ])ueblo mismo, 
del cual salían los soldados pa,ra las filas y los gene,·alcs 
para el mando; las ideas, partiendo al principio de las 
eapas superiores de la sociedad, descendieron por lo me
nos hasta un nivel que no hablan alcanzado ni con mu
cho las mil refüluciones precedentes. Triunfante la fac
ción constiitucionalista, con todos sus principios íntegros, 
por la negativa de Juárez á toda transacción, hubo d,, 
renov·ftrse la lucha con motivo de la jnvnsi6n frances·, 
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que se a,poyaba en el partido conservador;_ entonces ls 
idea liberal se fundió con la idea de la patria, que es mu
cho más aC<lesible al pueblo. La representación material 
de la sumisión de la patria, hecha en la persona de nn 
monarca extranjero, de nombre exótico y de fisonomía 
extraña, traía á las capas inferiores del pueblo la con
cepción clara de la traición unida al pa,rtido conservador 
y la de la independencia nacional hermanada con el par• 

,tido avanzado. 
La lucha reformista no ,conc1uyó sino con el triunfo de 

la República en 1867. En realidad había durado nueve 
añüf;. Juárez toé durawte todo ese período el Presidente 
emanado de la Constitución, y la Constitución había sido 
la eausa de la lueha y la bandera del partido liberal. 
Cuando Juárez volvió á la capital de la República, wn• 
cido sin condiciones el partido conservador, •derribado el 
imperio y aniquilada para siempre la idea monarquista, la 
Constitución era un ídolo porq,ie •era un emblema; traía 
la pureza de lo inviolado, la santidad que le ,daban todos 
los martirios, la virtud de ,los sacrificios que la ha,bían 
consagrad.o, y sobre todo la majestad y la fiereza de la 

victoria. 
La Constitución estaba salvada y no correría la suerte 

de las aruteriores. Su prestigio era inmenso ; pero no se 
había aplicado todavía. Se la amaba como símbolo; pero 

como ley era desconocida de todos. 

CAPITULO III 

Formación y trabajos del Constituyente 

La dictadura de Santa Anna, que exasperó y lastim6 
tanto á todos los hombres que tenían que ver en la cosa 
pública, excepción hecha de los conservadores que le ser
vían, produjo el buen efecto de ha0er avanzar á los mode
rados en sus ideas de libertad y de ,emancipación de con
ciencia; el período rev,olucionario fué también favorable 
á ese progreso. La revolución no prometía la reforma so
cial que los liberales avanzados pretendían; lejos de eso, 
el Plan de Ayutla sólo tenía en su programa el estable
cimiento de instituciones republicanas, de que el partido 
conservador no se hrubía atrevido aún á renegar en el 
suyo; la reforma de Acapulco cambió de expresión de
clarando que las instituciones liberales eran las únic:is 
que convenían al país, y al señalar las aspiraciones mo
narquistas del partido que sostenía al dictador se con ~ . ' -
formo con lanzarle este ,cargo y con designarlo por ,ru 

situación política; pero se abstuvo de llamarlo por st1 

nombre. Los autores del movimiento parecían querer ex
cusar todo ataque directo y franco al partido con.ser
vador, que era el partido del clero, no tanto porque ere-


